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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2022-00289-00 

 

Montería, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Señor Juez: informo a usted, que el apoderado judicial de la parte demandante 
presenta memorial indicando nueva dirección física del demandado, ya que la 
dirección señalada en la demanda, como lugar para notificar al demandado no 
existe o es incorrecta, tal y como lo acredita la constancia de devolución de la 
empresa de envío. - PROVEA– 
 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que el apoderado judicial de la 

parte demandante, presenta memorial indicando nueva dirección física del 

demandado, ya que la dirección señalada en la demanda, como lugar para 

notificar al demandado no existe o es incorrecta, tal y como lo acredita la 

constancia de devolución de la empresa de envío N° 472. 

En ese orden de ideas, encuentra el juzgado procedente tal escrito, por lo que se 

tendrá como nueva dirección física del demandado la Calle 37 No. 8-65 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00289-00 

Demandante: GERMAN JOSE ARGEL LUNA 

Demandado: ISMAEL ENRIQUE JIMENEZ TORRES 
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Edificio Portal de Lorena de la ciudad de Montería para efectos de 

notificaciones. 

Asimismo, se le requerirá al apoderado judicial de la parte demandante para que 

realice el respectivo envío de la demanda, sus anexos y los autos del presente 

proceso a la nueva dirección física aportada. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE como nueva dirección física del demandado ISMAEL 

ENRIQUE JIMENEZ TORRES la Calle 37 No. 8-65 Edificio Portal de Lorena 

de la ciudad de Montería para efectos de notificaciones. 

SEGUNDO: REQUIERASE al apoderado judicial de la parte demandante para 

que realice el respectivo envío de la demanda, sus anexos y los autos a la parte 

demandada, a través de la dirección física aportada. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 

por TYBA Justicia XXI WEB. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES  

JUEZ 

 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
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